








































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPINIÓN SOBRE EL ADECUADO USO DE LOS EXCEDENTES DEL 

EJERCICIO 2023 EN EL PATRIMONIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

      PÁEZ, FLORENCIA & CO. Cía. Ltda.  
               Contadores Públicos 

 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Guayaquil, 12 de Septiembre del 2024   

 

Al Señor Rector del 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR GRÁFICO DE ARTES Y CIENCIAS 

DIGITALES 

Guayaquil – Ecuador 

 

 

Opinión sobre el adecuado uso de los excedentes del ejercicio 2023 en el Patrimonio 
 
 

Hemos auditado los estados financieros del INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR GRÁFICO DE ARTES Y CIENCIAS DIGITALES, que comprenden el 

estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2023, el estado de resultados 

integrales, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas a 

los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

En nuestra opinión, el INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR GRÁFICO DE 

ARTES Y CIENCIAS DIGITALES, no tuvo excedentes que pudieran incrementar el 

patrimonio al 31 de diciembre del 2023, tal como se muestra en el estado de cambios en 

el patrimonio, las principales variaciones de la cuenta “Déficit acumulado” corresponden 

a la pérdida del ejercicio y un ajuste por corrección de errores por concepto de jubilación 

patronal, por un monto de US$ 168.875 y US$ 44.925; respectivamente.  

 

Atentamente, 

Páez Florencia & Co. Cía. Ltda. 

SC. RNAE N°. 434 
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